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Vicepresidenta 

Diputada Julieta Fernández Márquez 

 

ASISTENCIA 

 

Solicito al diputado secretario Roger Arellano 

Sotelo, pasar lista de asistencia. 

 

El secretario Roger Arellano Sotelo: 

 

Con gusto diputada presidenta. 

 

Adame Serrano Nicanor, Álvarez Angli Arturo, 

Apreza Patrón Héctor, Arellano Sotelo Roger, Ávila 

López José Luis, Ayala Mondragón Luisa, Camacho 

Goicochea Elí, Campos Aburto Amador, Cantorán 

Gatica Miguel Ángel, Castrejón Trujillo Karen, Díaz 

Bello Oscar, Díaz Román Emiliano, Escobar Avíala 

Rodolfo, Farías Silvestre Germán, Fernández 

Márquez Julieta, Figueroa Smutny José Rubén, 

Gaspar Beltrán Antonio, Hernández Palma Tomás, 

Jiménez Rumbo Ana Lilia, López Rodríguez 

Abelina, Marcial Liborio Jesús, Montaño Salinas 

Eduardo, Muñoz Parra Verónica, Ortega Antonio 

Emilio, Ortega Jiménez Berrando, Parra Gómez 

Marcos Efrén, Quiroz Vélez Oliver, Romero Sotelo 

Cristino Evencio, Salinas Salas Víctor, Zamora 

Villalva Alicia Elizabeth. 

 

Se informa a la Presidencia la asistencia de 30 

diputadas y diputados a la presente sesión. 

 

Servida, diputada presidenta. 

 

La vicepresidenta Julieta Fernández Márquez: 

 

Gracias, diputado secretario. 

 

Esta presidencia informa que solicitaron permiso 

para faltar a la presente sesión previa justificación los 

diputados Jorge Camacho Peñaloza, Daniel Esteban 

González, Ricardo Ángel Barrientos y la diputada 

Laura Arizmendi Campos.  

 

Con fundamento en el artículo 30, fracción I de la 

ley que nos rige y con la asistencia de 30 diputados y 

diputadas, se declara quórum legal y validos los 

acuerdos que en esta sesión Plenaria se tomen, por lo 

que siendo las 16 horas con 45 minutos del miércoles 

07 de enero  de 2015, se inicia la presente sesión. 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

Con fundamento en el artículo 30, fracción III de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor, me 
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permito proponer el siguiente proyecto de Orden del 

Día, por lo que solicito al diputado secretario 

Amador Campos Aburto, dar lectura al mismo. 

 

El secretario Amador Campos Aburto: 

 

Con gusto, diputada presidenta. 

 

Orden del Día segunda sesión. 

 

1. Propuestas de leyes, decretos y acuerdos: 

 

a) Segunda lectura del dictamen con proyecto de 

decreto por medio del cual se aprueba la solicitud del 

ciudadano Julián Enrique Granados Morga, para 

renunciar a su derecho de acceder al cargo y 

funciones de diputado integrante de la Sexagésima 

Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Guerrero; en consecuencia llámese a 

la ciudadana Eunice Monzón García, para que asuma 

al cargo y funciones de diputada propietaria. Con 

solicitud de dispensa de trámite legislativo, discusión 

y aprobación en su caso. 

 

2. Clausura:  

 

a)  De la sesión.  

  

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, miércoles 07 

de enero de 2015. 

 

Servida diputada presidenta. 

 

La vicepresidenta Julieta Fernández Márquez: 

 

Gracias diputado secretario. 

 

Esta presidencia solicita al diputado secretario 

Roger Arellano Sotelo, informe para los efectos de lo 

dispuesto en el segundo párrafo del artículo 173 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Guerrero, si en el transcurso de la lectura del 

proyecto del Orden del Día, se registro la asistencia 

de algun diputado o diputada. 

 

 

El secretario Roger Arellano Sotelo: 

 

Con gusto diputada presidenta. 

 

Se informa a la presidencia que no hubo algún 

registro de algún diputado, sigue el total de 30 

asistencias. 

 

Servida diputada presidenta. 

La vicepresidenta Julieta Fernández Márquez: 

 

Gracias diputado secretario. 

 

Se somete a consideración de la Plenaria para su 

aprobación el proyecto de Orden del Día de 

antecedentes, los que estén por la afirmativa sírvanse 

manifestarlo en votación económica, poniéndose de 

pie. 

 

A favor. 

 

En contra. 

 

Abstenciones. 

 

Se aprueba por unanimidad de votos el orden del 

día de referencia.  

 

PROPUESTAS DE LEYES, DECRETOS Y 

ACUERDOS 

 

En desahogo del primer punto del Orden del Día, 

propuestas de leyes, decretos y acuerdos inciso “a”, 

solicito al diputado Roger Arellano Sotelo dé lectura 

al oficio signado por el diputado Ángel Aguirre 

Herrera, presidente de la Comisión de Asuntos 

Políticos  y Gobernación. 

 

El secretario Roger Arellano Sotelo: 

 

Con gusto diputada presidenta. 

 

Ciudadanos secretario de la Mesa Directiva del 

Honorable Congreso del Estado de Guerrero. 

Presentes.  

 

Por acuerdo de los diputados integrantes de la 

Comisión de Asuntos Políticos y Gobernación, me 

permito solicitar la dispensa de la segunda lectura, 

así como su discusión y aprobación en su caso de 

esta misma sesión, del siguiente dictamen de 

proyecto con: decreto por medio del cual se aprueba 

la solicitud del ciudadano Julián Enrique Granado 

Morga, para renunciar a su derecho de acceder al 

cargo de funciones y diputado integrante de la 

Sexagésima Legislatura al Honorable Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Guerrero, en 

consecuencia llámese a la ciudadana Eunice Monzón 

García, para que asuma el cargo y funciones de 

diputada propietaria. 

 

Atentamente 

 

El diputado Ángel Aguirre Herrera.  
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Presidente de la Comisión de Asuntos Políticos y 

Gobernación. 

 

Servida diputada presidenta. 

 

 

La vicepresidenta Julieta Fernández Márquez: 

 

Gracias diputado secretario. 

 

Esta presidencia somete a consideración de la 

Plenaria para su aprobación la solicitud de dispensa 

de la segunda lectura del dictamen con proyecto del 

decreto, enlistado en el inciso “a” del primer punto 

del Orden del Día, en desahogo. 

 

Ciudadanos diputados y diputadas, sírvanse 

manifestarlo en votación económica, poniéndose de 

pie. 

 

A favor. 

 

En contra. 

 

Abstenciones. 

 

Se aprueba por unanimidad de votos de los 

diputados presentes la dispensa de la segunda lectura 

del dictamen con proyecto de decreto de 

antecedentes, dispensado el trámite legislativo del 

asunto en desahogo, esta presidencia con fundamento 

en el artículo 138 fracción I de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo en vigor, concede el uso de la 

palabra al diputado Arturo Álvarez Angli, quien 

como integrante de la Comisión Dictaminadora 

fundamentara y motivara el dictamen con proyecto 

de decreto en desahogo. 

 

 

El diputado Arturo Álvarez Angli: 

 

Con su permiso diputada presidenta. 

 

Compañeros diputados, compañeras diputadas. 

 

Con fundamento en lo dispuesto en fracción I del 

artículo 138 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado, me voy a permitir fundar y 

motivar el dictamen con proyecto de decreto, por 

medio del cual se aprueba la solicitud del ciudadano 

Julián Enrique Granado Morga, para renunciar a su 

derecho de acceder al cargo y funciones de diputado 

integrante de la Sexagésima Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado de Guerrero, por lo 

que en consecuencia se llame a la ciudadana Eunice 

Monzón García, para que asume al cargo y funciones 

de diputada propietaria. 

 

Con fundamento en el artículo 47, fracción II de 

nuestra Carta Magna local, se establece que 

tratándose de las ausencias de los diputados de 

representación proporcional la misma será cubierta 

por el suplente de la formula, si la vacante se 

presente respecto de la formula completa, será 

cubierta por aquella formula de candidatos del 

mismo partido que siguen en el orden de la lista 

respectiva, siendo el caso que nos ocupa, también se 

advierte que es facultad de esta soberanía resolver lo 

conducente con apego a la ley. 

 

Con base en lo anterior y en uso de las facultades 

antes señaladas los diputados que integramos la 

Comisión de Asuntos Políticos y Gobernación, 

consideramos procedente aprobar la solicitud del 

ciudadano Julián Enrique Granado Morga, para 

renunciar a su derecho de acceder al cargo y 

funciones de diputado integrante de esta Sexagésima 

Legislatura del Honorable Congreso se llame a la 

ciudadana Eunice Monzón García, para que asuma al 

cargo y funciones de diputada propietaria. 

 

Por lo anteriormente expuesto y en virtud de que el 

presente dictamen se encuentra conforme a derecho, 

solicitamos su voto favorable al mismo. 

 

Es cuanto diputada presidenta.          

 

La vicepresidenta Julieta Fernández Márquez: 

 

Gracias diputado. 

 

Esta presidencia atento a lo dispuesto en la fracción 

III del artículo 138 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo número 286, somete para su discusión en 

lo general el dictamen en desahogo, por lo que se 

solicita a los ciudadanos diputados y diputadas que 

deseen hacer uso de la palabra lo hagan del 

conocimiento de esta presidencia para elaborar la 

lista de oradores. 

 

En virtud de que no hay oradores inscritos se 

somete a consideración de la plenaria para su 

aprobación en lo general, el dictamen con proyecto 

de decreto en desahogo. 

 

Ciudadanos diputados y diputadas, sírvanse 

manifestarlo en votación económica, poniéndose de 

pie.  

 

A favor. 
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En contra. 

 

Abstenciones. 

 

Se aprueba por unanimidad de votos en lo general, 

el dictamen con proyecto de de decreto de referencia, 

aprobado en lo general se somete a su discusión en lo 

particular el dictamen  antes señalado, por lo que en 

términos de la fracción IV del artículo 138 de nuestra 

ley Orgánica, se solicita a los ciudadanos diputados 

que deseen reservarse artículos en lo particular para 

su discusión lo hagan del conocimiento de esta 

presidencia para elaborar la lista de oradores. 

 

En virtud de que no existe reserva de artículos, esta 

presidencia en términos del artículo 137, párrafo 

primero de nuestra Ley Orgánica tiene por aprobado 

el dictamen con proyecto de decreto de antecedentes. 

 

Emítase el decreto correspondiente y remítase a las 

autoridades competentes para los efectos legales 

procedentes,  continuando con el desahogo del 

presente asunto esta presidencia designa en Comisión 

de Cortesía a los ciudadanos diputados y diputadas 

Alicia Elizabeth Zamora Villalva, Karen Castrejón 

Trujillo, el diputado Oscar Díaz Bello, el diputado 

Emilio Ortega Antonio y el diputado Marcos Efrén 

Parra Gómez. 

 

Para que se sirvan introducir a este Recinto 

Legislativo a la ciudadana Eunice Monzón García, 

para proceder a tomarle la protesta de ley, por lo 

anterior se declara un receso de tres minutos. 

 

Receso 

Reinicio 

 

Se pide a los presentes ponerse de pie, ciudadana 

Eunice Monzón García, ¿Protesta guardar y hacer 

guardar la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Guerrero, las leyes, 

reglamentos y acuerdos que de una y otra emanan, 

así como desempeñar leal, eficaz y patrióticamente el 

cargo de diputada de la Sexagésima Legislatura al 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero, que se le ha conferido mirando en todo por 

el bien y prosperidad de este Estado? 

 

La ciudadana Eunice Mozón García: 

 

¡Sí protesto¡ 

 

La vicepresidenta Julieta Fernández Márquez: 

 

Si así no lo hiciere que el pueblo se lo demande. 

 

Solicito a los diputados y diputadas de la Comisión 

de Cortesía, indiquen a nuestra compañera diputada 

la curúl a ocupar. 

 

 

 

CLAUSURA Y CITATORIO 

 

La vicepresidenta Julieta Fernández Márquez: 

(A las 16:55 Hrs.) 

 

 

En desahogo del segundo punto del Orden del Día, 

clausura no habiendo otro asunto que tratar siendo 

las 16 horas con 55 minutos del día miércoles 07 de 

enero de 2015, se clausura la presente sesión y se cita 

a los ciudadanos diputados y diputadas integrantes de 

la Sexagésima Legislatura al Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Guerrero,  para el día 

martes 13 de enero en punto de las 11:00 horas para 

celebrar sesión. 
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